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Bogotá D.C. 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
CONCEJO DE BOGOTÁ 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Solicitud de ampliación del plazo para otorgar respuesta a la Proposición 
No. 701 del 2025 del Concejo de Bogotá con radicado No. 2025IE9631 y radicado 
TTSA No. 20250310089652 
 
Tema: Eficiencia y Transición Energética  
 
 
Respetada Secretaria,  
 
De conformidad con lo preceptuado por el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 
2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, y considerando la 
amplitud del cuestionario presentado en la proposición del asunto, respetuosamente 
nos permitimos solicitar la ampliación del plazo otorgado para la respuesta por tres 
(3) días hábiles más.  
 
Agradecemos de antemano su comprensión.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
RAFAEL ALBERTO GONZÁLEZ RODRIGUEZ 
Gerente General (S)  
 
Aprobó: Fabian Carvajal Olaya – Subgerente Jurídico (E) 
 Oscar Berardinelli – Asesor de Gerencia General  
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